






de contratación, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y 
consultoría de obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no 
puede tener una antigüedad mayor a nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de 
determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según 
corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria"; 

Que, mediante del Informe Legal Nº 164-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL
U IR, de fecha 22 de noviembre de 2021, la Oficina de Asesoría Legal, en razón de lo 
informado por la Unidad de Infraestructura Rural - UIR y la Sub Unidad de Infraestructura 
de Riego Menor de la UIR constata que el presupuesto del expediente técnico del proyecto 
"Rehabilitación Del Oren San Diego, Distrito De Comandante Noel, Provincia De Casma, 
Departamento De Ancash" con códigos ARCC Nº 888, fue aprobado mediante Resolución 
Directora! Zonal N º 022-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DZA, de fecha 30 de 
octubre de 2020, por lo que, han transcurrido más de nueve (9) meses contados desde la 
modificación del presupuesto del expediente Técnico del citado proyecto; por lo tanto, 
concluye que resulta legalmente viable proceder a actualizar el presupuesto del 
presupuesto del expediente técnico del precitado proyecto por el monto de S/ 332,242.48 
(Trecientos Treinta y Dos Mil Doscientos Cuarenta y dos con 481100 Soles), con costos 
unitarios vigentes al 12 de octubre de 2021, que incluye los gastos generales, Plan Covid-
19, utilidades e IGV, y con un plazo de ejecución de treinta (30) dias calendario; 

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 012-2020-MIDAGRI que formaliza la 
creación del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural, la Resolución Ministerial Nº 

0137-2021-MIDAGRI, mediante la cual se aprueba el Manual de Operaciones de AGRO 
RURAL, la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, y su Reglamento, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 071-2018-PCM, las facultades delegadas mediante Resolución Directora! 
Ejecutiva Nº 146-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE, y contando con el visto de 
la Unidad de Asesoría Jurídica, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º. - APROBAR la actualización del presupuesto del Expediente 
Técnico del Proyecto "Rehabilitación Del Oren San Diego, Distrito De Comandante Noel, 
Provincia De Casma, Departamento De Ancash':· con códigos ARCC Nº 888, por el monto 
de de S/ 332,242.48 (Trecientos Treinta y Dos Mil Doscientos Cuarenta y Dos con 
48/100 Soles), incluido el IGV, con fecha de elaboración de presupuesto del 12 de octubre 
de 2021, bajo el sistema de suma alzada, y con un plazo de ejecución de treinta (30) días 
calendario, desagregado de la siguiente manera: 






